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GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE EVIDENCIAS  
 

 
 

1. Presentación 

La presente guía tiene como finalidad proporcionar ejemplos de evidencias relacionadas con 
las actividades académicas, docentes y de gestión académica, con el propósito de facilitar su 
correcta identificación e integración. 
 

2. Criterios generales de validez de evidencias 

La evidencia presentada deberá corresponder al rubro en el que se registra la actividad; una 
misma evidencia no deberá utilizarse para acreditar actividades en rubros distintos. 

2.1 Características de una evidencia válida 

✓ Emitida por la autoridad correspondiente. 
✓ Contiene nombre completo del/la participante. 
✓ Indica claramente la actividad realizada. 
✓ Incluye fechas (inicio y fin o periodo). 
✓ Es legible y completa. 
✓ Cuenta con elementos de validación (Ej. firma, sello, folio, sistema institucional). 

 

2.2 Errores comunes en la presentación de evidencias 

 Documentos sin nombre del/de la PTC participante. 
 Constancias sin fechas. 
 Capturas de pantalla sin validación oficial. 
 Documentos alterados, incompletos o ilegibles. 
 Actividades fuera del periodo a evaluar. 
 Inconsistencias en fechas dentro del mismo documento. 
 Documentos sin elementos de validación institucional. 
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3. Ejemplos de evidencias por rubro 

Los siguientes ejemplos se presentan como referencia para identificar los elementos que debe 
contener una evidencia válida; sin embargo, pueden existir otros formatos que también sean 
correctos si incluyen la información requerida. 

3.1 Nombramiento como PTC en nivel superior 

Tipo de 
registro 

Descripción 
Fechas para 

registrar 
Temporalidad del 

nombramiento 

Primero y 
actual 

Solo se cuenta con un 
nombramiento 
vigente como PTC 

únicamente la fecha 
de inicio Indeterminado o definitivo 

Primero 
Corresponde al inicio 
como PTC 

fecha de inicio y 
fecha de término 

Por tiempo determinado (ej. 
semestral, anual) o cuando 
existan cambios posteriores. 

Actual 
Corresponde al 
nombramiento 
vigente 

únicamente la fecha 
de inicio 

Última renovación del 
contrato o actualización de 
categoría 

 
Nota: Para todos los casos, en la solicitud se considerará la fecha del primer nombramiento 
como PTC otorgado por la institución, independientemente del cambio de categoría en el 
contrato de PTC derivado de recontrataciones o promociones. 
 
Información básica que deben contener los documentos 
 

• Nombre de la institución 
• Nombre completo del/de la PTC participante 
• Especificación de que se trata de la categoría de Tiempo Completo 
• Fecha de contratación o vigencia 
• Firma, sello o validación del área institucional correspondiente 

Evidencias válidas 
 

✓ Nombramiento oficial emitido por la IPES de adscripción y firmado por la autoridad 
correspondiente. 

✓ Contrato individual de trabajo o documento equivalente que formalice la relación 
laboral como PTC. 

✓ Documento institucional de asignación de plaza o categoría académica que 
especifique la condición de PTC. 
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✓ Acta o acuerdo institucional de designación que respalde el nombramiento del 
personal académico como PTC. 

✓ Constancia institucional de adscripción emitida por el área de recursos humanos o 
equivalente, que especifique categoría, tipo de plaza y vigencia. 

✓ Documento oficial que acredite renovación o continuidad del nombramiento dentro 
del periodo de evaluación. 

✓ Documento de ratificación de plaza o nombramiento derivado de procesos internos 
institucionales (concursos, promociones o definitividad), debidamente formalizado.  

Ejemplos de evidencias válidas-Nombramiento como PTC 
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Elementos de validación: 
 
-Nombre y Firma de la 
autoridad correspondiente  
 
-Sello del área que emite 
la constancia 
 
-Logotipos y membrete 
institucional 
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Elementos de validación: 
 
-Nombre y Firma de la 
autoridad correspondiente  
 
-Sello del área que emite 
la constancia 
 
-Logotipos y membrete 
institucional 
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Evidencias NO válidas - Nombramiento como PTC 
 

 Documentos sin firma de autoridad competente o sin validez institucional. 
 Nombramientos genéricos que no especifiquen categoría, tipo de plaza, función o 

condiciones de adscripción. 
 Copias ilegibles, incompletas o alteradas del documento de nombramiento. 
 Capturas de pantalla, correos electrónicos o mensajes informales como sustituto del 

documento oficial de nombramiento. 
 Documentos que no acrediten relación laboral vigente con la institución durante el 

periodo evaluado y al momento de presentar la solicitud. 
 Documentos que no permitan identificar claramente a la persona evaluada (sin nombre 

completo o identificadores institucionales). 
 Formatos de dependencias del gobierno federal (Ej. IMSS/ ISSSTE) 
 Comprobantes de nómina 

3.2 Docencia 

Información básica que deben contener los documentos 
 

• Nombre de la institución 
• Nombre completo del/ de la PTC participante 
• Nombre de la asignatura o materias 
• Periodo académico (semestre, cuatrimestre, año, etc.) 
• Horas, grupo o carga académica 
• Validación institucional (Ej. firma, sello o documento oficial) 

Evidencias válidas 
 

✓ Constancia oficial de carga académica emitida por la institución. 
✓ Constancia de carga académica emitida por algún sistema institucional. 
✓ Oficio de asignación de carga académica firmado por autoridad competente 
✓ Constancia emitida por la unidad académica (facultad, escuela o departamento) 
✓ Horario oficial de clases validado institucionalmente. 
✓ Acta o documento institucional que formalice la asignación académica, siempre que 

contenga los elementos necesarios para verificar la impartición de clases. 
✓ Documento oficial que integre la carga académica semestral, trimestral o anual, 

validado por la institución. 
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Ejemplos de evidencia válida 
Horario oficial de clases  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Datos generales 
del/de la PTC 
Periodo 

Horario de 
materias impartidas 

 

Elementos de validación institucional: 
 

-Nombre y firma de la autoridad competente 
-Nombre y firma del/de la PTC participante 
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Constancia emitida por la unidad académica del/ de la PTC  
 

 
 
 

Nombre del/la participante 
Asignatura 
Periodo  
Horas 
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Constancia emitida por un sistema institucional firmada con sello digital 

  

-Sello de la 
dependencia que 
emite la constancia 
 
-Cadena de sello 
digital 

Nombre de la Institución 
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Constancia emitida por la unidad académica de adscripción firmada electrónicamente  

-Nombre del/la 
participante 
 
-Periodo 
-Materias 
-Horas 

Firmado 
electrónicamente 
por la autoridad 
competente 
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 Evidencias NO válidas - Docencia 
 Documentos que no correspondan al periodo de evaluación establecido en la 

convocatoria. 
 Constancias o documentos sin nombre del/de la PTC participante. 
 Documentos que no especifiquen las asignaturas impartidas. 
 Evidencias que no indiquen el periodo académico (semestre, cuatrimestre, año, etc.). 
 Documentos que no incluyan información sobre horas, grupo o carga académica. 
 Evidencias sin validación institucional (Ej. sin firma, sello o sin ser emitidas por un 

sistema institucional oficial). 
 Horarios de clase sin validación institucional o sin identificación del/de la PTC. 
 Listas de asistencia, planeaciones didácticas o materiales de clase que no acrediten 

formalmente la impartición de asignaturas. 
 Documentos emitidos por instancias no facultadas o ajenas a la institución de 

adscripción. 
 Constancias genéricas que no permitan verificar la impartición de clases (sin materias, 

periodo o carga académica). 
 Evidencias alteradas, ilegibles o incompletas. 

 
3.2.1 Syllabus 

Un syllabus es un documento que describe de manera organizada todo lo relacionado con una 
materia o asignatura. Sirve como una guía completa del curso, donde se establece qué se va 
a aprender, cómo se va a trabajar y cómo se evaluará a los estudiantes.  

Permite que el/la docente garantice un proceso de enseñanza más claro y efectivo, ya que da 
dirección al curso, claridad, transparencia y equidad al evaluar; alinea objetivos y contenido, 
por lo que mejora la calidad de la enseñanza, mejora tiempos y fortalece la relación docente-
estudiante. 

El Syllabus para la participación en la convocatoria de Reconocimiento a PTC con Perfil 
Deseable, será un formato libre; sin embargo, deberá incluir los siguientes elementos 
mínimos: 
 

• Datos generales del curso: nombre de asignatura, programa académico, nivel, ciclo 
escolar, nombre del docente, horas. 

• Definición de los objetivos de aprendizaje: qué conocimientos o habilidades se 
espera que desarrolle el estudiante. Responde a ¿qué logrará el estudiante al final del 
curso? (debe ser medible y claro). 
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• Organización de los temas: qué contenidos se verán y en qué orden (temas y 
subtemas en orden lógico y por clase).  

• Metodología de enseñanza: responde a la pregunta ¿cómo se va a aprender?, 
(ejemplos: orientada a resolver problemas, clases teóricas, aprendizaje basado en 
proyectos, entre otros). 

• Criterios de evaluación: debe incluir el tipo de evaluación, ponderación de calificación 
y debe estar alineado a los objetivos (exámenes, tareas, proyectos, participación, etc.).  

• Recursos de apoyo, materiales bibliográficos y/o didácticos: deberán establecerse 
por clase (libros base, lecturas complementarias, recursos digitales, plataformas 
digitales, software, canales de comunicación, entre otros).  

• Formato institucional (nombre de la institución o membrete institucional). 
 
El documento deberá estar firmado por el/la PTC participante como responsable de su 
elaboración. 
 
Ejemplo: 

Datos generales del curso 

Nombre de la asignatura: Cálculo Diferencial (Cálculo I) 
Programa académico: Licenciatura en Matemáticas 
Nivel: Superior (1er semestre) 
Ciclo escolar: 2026A 
Docente:  
Horas: 4 horas semanales  

 
Clase 1 

Definición de los 
objetivos de aprendizaje 

Al concluir la clase, el estudiante será capaz de analizar y 
diferenciar distintos tipos de funciones (lineales, cuadráticas, 
exponenciales, trigonométricas, etc.), con esto podrá resolver 
problemas como la determinación de dominio y rango de 
funciones, así como su interpretación en contextos básicos 
de modelación. 

Organización de los 
temas 

Tipos de funciones y su representación 

Metodología de 
enseñanza 

La clase se desarrollará bajo el modelo de aprendizaje 
basado en problemas, en el cual se facilitarán ejemplos 
gráficos de funciones. Posteriormente, los estudiantes 
fortalecerán los conocimientos resolviendo ejercicios 
prácticos enfocados en identificar tipos de funciones y 
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determinar sus propiedades básicas, trabajando de manera 
individual y colectiva.  

Criterios de evaluación 

La evaluación del estudiante considerará una parte formativa 
la cual considerará su participación en clase, identificando los 
tipos de funciones y determinando su dominio y rango, todo 
esto guiado por el profesor. Posteriormente, se integrará una 
evaluación sumativa mediante un conjunto de ejercicios al 
cierre de la sesión que permita medir el aprendizaje obtenido. 

Recursos de apoyo, 
materiales bibliográficos 
y/o didácticos 

Para el desarrollo de la clase se utilizará el recurso 
bibliográfico: Cálculo de una variable de James Stewart, 
subtema 1.1 las funciones y sus gráficas. Adicionalmente, se 
incorporará las herramientas digitales para gráficas: 
GeoGebra y Wolfram Alpha. 

 
Nota: 
La programación presentada en el ejemplo corresponde a una sola clase. Para efectos de la 
convocatoria, el syllabus deberá desarrollarse considerando la planeación de cada una de las 
clases del curso, integrando los elementos señalados (objetivos, temas, metodología, 
evaluación y recursos) de manera progresiva a lo largo del periodo académico. 

 
Evidencias NO válidas- Syllabus 

 
 Documentos que correspondan únicamente a una clase o sesión y no al curso 

completo. 
 Planeaciones incompletas que no incluyan los elementos mínimos (objetivos, temas, 

metodología, evaluación y recursos). 
 Documentos que no permitan identificar la asignatura o curso al que corresponden. 
 Syllabus sin información del/de la docente o sin relación con la persona participante. 
 Formatos en blanco, plantillas sin llenar o con información genérica. 
 Documentos que no permitan identificar la secuencia de clases o la organización del 

curso. 
 Materiales aislados (presentaciones, apuntes, guías de clase, tareas) que no 

constituyan un syllabus completo. 
 Documentos sin formato institucional o sin elementos que permitan identificar su 

origen. 
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3.2.2 Cursos de actualización 

En este apartado se deberán registrar las constancias de cursos de actualización que haya 
tomado el/la PTC participante. 
 
Los cursos deberán estar relacionados con la actividad docente o con la formación y atención 
de los estudiantes, y contribuir al fortalecimiento de su práctica docente. 
 
Para la convocatoria 2026, se considerarán cursos de tipo disciplinar, pedagógico o de 
formación integral, incluyendo temas como salud mental, bienestar estudiantil, habilidades 
socioemocionales, cultura de paz u otros afines. 
 
Información básica que deben contener los documentos 
 

• Nombre completo del/de la PTC. 
• Nombre del curso de actualización. 
• Nombre de la institución u organismo que impartió el curso. 
• Fecha o periodo de realización del curso. 
• Indicación de que el curso fue concluido o acreditado 
• Elementos de validación institucional (Ej. firma, sello o emisión por sistema oficial, 

según corresponda). 

Evidencias válidas 
 

✓ Constancia de participación o acreditación emitida por la institución u organismo que 
impartió el curso. 

✓ Certificado de conclusión del curso. 
✓ Diploma que acredite la participación o acreditación del curso. 
✓ Documento oficial que acredite la conclusión del curso de actualización. 
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Ejemplos de evidencias válidas 
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Evidencias NO válidas – Cursos de actualización 
 

 Invitaciones a cursos 
 Registros de inscripción 
 Capturas de pantalla de plataformas 
 Correos electrónicos de confirmación 
 Documentos sin nombre del participante o sin institución emisora 

 
3.3 Producción académica 
 
Información básica que deben contener los documentos 

• Nombre del/de la PTC como autor/a o coautor/a 
• Título del producto académico 
• Tipo de producto (artículo, libro, capítulo, memoria en extenso, etc.) 
• Año de publicación 
• Editorial, revista o institución que publica 
• ISBN, ISSN o registro (cuando aplique) 
• Que el producto corresponda al periodo de evaluación 

Nota: Solo se considerarán productos académicos publicados o registrados oficialmente dentro del 
periodo de evaluación establecido en la convocatoria. No se considerarán productos en proceso, 
aceptados para publicación o en revisión. 
 

Núm. Evidencias válidas Documentos para presentar 

1 Libros Carátula, hoja legal y página de la publicación en donde se 
refleje título y autores. 

2 
 

Capítulos de libro Carátula, hoja legal y página de la publicación en donde se 
refleje título y autores. 

3 Artículos arbitrados 
o indexados  

Carátula, hoja legal y página de la publicación donde se 
refleje el título y autores.  

4 
Productividad 
Innovadora 

Documento que acredite el producto registrado, creado, 
presentado, etc. 

5 Patente 
Certificado de registro otorgado por el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI) o bien la solicitud de 
registro y comprobante de pago. 



 
Secretaría de Educación Pública 

Subsecretaría de Educación Superior 
Dirección General de Educación Superior 

Universitaria e Intercultural 

 
Av. Universidad No. 1200, Piso 5, Sector 28, Col. Xoco, C.P. 03330, CDMX.  
Tel: +52 (55) 3601 3331 y 3332.     dgesui.ses.sep.gob.mx 
 

17 de 48 

Núm. Evidencias válidas Documentos para presentar 

6 Prototipo 

Documento que describa el desarrollo, resultados y los 
beneficios del prototipo, puede ser un reporte o un informe 
a través del cual se especifique el problema, la solución, el 
diseño del producto, el desarrollo del prototipo, su 
validación y las mejoras. 

7 
Innovación 
tecnológica 

Documento que describa los resultados del producto. 

8 Informes técnicos 
Carta aval del beneficiario e informe final del proyecto de 
investigación. 

9 Obras artísticas 

Documento que contenga la foto del producto acompañada 
de la ficha técnica, detalles del evento y lugar donde fue 
exhibida, reconocimientos, carteles, partituras, etc. (de 
acuerdo con el tipo de creación artística). 

10 
Memorias en 
extenso 

Carátula, hoja legal y página de la publicación en donde se 
refleje título y autores. 

11 

Material didáctico 
(Blog, podcast, 
artículos de difusión 
en revistas y 
periódicos). 

Registrar en el campo correspondiente del sistema el enlace 
de consulta pública (Link directo) 

 
 
Ejemplos de evidencias válidas- Libro 

 

En la hoja legal se debe visualizar 
el título, ISBN, año de publicación, 
autores, datos generales de la 
editorial. 
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Para capítulos de libro, además de las evidencias solicitadas para libro, se deberá incluir la 
página del capítulo donde se vea el título del capítulo y la autoría o coautoría del/de la PTC. 

Nombre del autor o autores 

Subir la página o páginas 
del índice del libro  
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Artículos arbitrados o indexados 
 

 
 
 
 
  
 
 
 

Portada de la revista 
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Hoja legal de la revista 
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Datos generales de la revista, 
coinciden con la portada y hoja 
legal  

Autoría del/de la PTC participante  

Título del 
artículo 
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Productividad Innovadora 
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Patente 
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Prototipo 

 
Innovación Tecnológica  

       

Subir el informe completo que 
especifique el problema, la solución, el 
diseño del producto, el desarrollo del 
prototipo, su validación y las mejoras. 
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Informes Técnicos 

 
 
 

Carta aval- Institución 
beneficiaria 

-Nombre del proyecto 
-Periodo 
-Descripción de los 
beneficios 

Elementos de 
validación de la 

institución beneficiaria 
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Informe final  
(se debe subir el informe 

completo) 
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Obras artísticas 
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Memorias en extenso 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja legal 

Carátula 
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Página de la publicación con título y autores 
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Material didáctico 
En este apartado se deberán registrar materiales didácticos tales como blogs, podcast o 
artículos de difusión en revistas o periódicos, que contribuyan a la enseñanza o a la divulgación 
del conocimiento en su área disciplinar. 
 
El registro se realizará mediante el enlace de consulta pública (link) de acceso al material, el 
cual deberá estar disponible y permitir verificar su contenido, así como la autoría o 
participación del/de la PTC. 
 
Se recomienda que el enlace dirija directamente al material y no a páginas generales o de inicio. 
 
Nota: 
Solo se considerarán materiales que se encuentren disponibles para su consulta al momento de la 
evaluación. En caso de que el enlace no sea accesible o no permita verificar la autoría y el contenido, el 
registro no podrá ser considerado. 
 
Ejemplo de Blog:  
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Al consultar en el enlace de consulta pública (link) se deben visualizar los datos que fueron 
registrados en cada apartado del sistema como se muestra a continuación:  

 
Ejemplo de podcast: 
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Al consultar en el enlace de consulta pública (link) en el apartado de información se deben 
visualizar los datos que fueron registrados en cada apartado del sistema como se muestra a 
continuación:  
 

 
 
Ejemplo de artículo de divulgación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: 
En el caso de podcast publicados en 
canales con nombres temáticos o 
colectivos, se deberá asegurar que en la 
descripción del contenido se incluya el 
nombre del/de la PTC participante, a fin de 
permitir la verificación de su autoría o 
participación. 
 
 



 
Secretaría de Educación Pública 

Subsecretaría de Educación Superior 
Dirección General de Educación Superior 

Universitaria e Intercultural 

 
Av. Universidad No. 1200, Piso 5, Sector 28, Col. Xoco, C.P. 03330, CDMX.  
Tel: +52 (55) 3601 3331 y 3332.     dgesui.ses.sep.gob.mx 
 

33 de 48 

Al consultar en el enlace de consulta pública (link) se deben visualizar los datos que fueron 
registrados en cada apartado del sistema como se muestra a continuación: 

Evidencias NO válidas - Producción académica 
 Trabajos no publicados 
 Borradores de artículos 
 Documentos sin ISBN, ISSN o datos editoriales 
 Documentos donde no aparezca el nombre del/ de la PTC 
 Documentos sin año de publicación 
 Documentos de participación en congresos 
 Resúmenes de congresos 
 Fotografías de presentaciones 
 Presentaciones en PowerPoint 
 Solo la portada de la revista o del libro sin información del artículo o capítulo 
 Productos en proceso, en revisión o aceptados para publicación 
 Documentos ilegibles, incompletos o alterados 
 Informes técnicos que no correspondan al informe final o que no cuenten con aval de 

la instancia beneficiaria. 
 Patentes sin registro, sin comprobante de solicitud o sin documentación oficial emitida 

por la instancia correspondiente. 
 Prototipos o desarrollos que no cuenten con documentación que describa su 

desarrollo, resultados o validación. 
 Productos de innovación tecnológica sin evidencia documental que respalde sus 

resultados. 
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En el caso de material didáctico (blogs, podcast, entre otros): 
 Enlaces que no sean accesibles o que dirijan a páginas generales 
 Contenidos sin relación con la actividad docente o la disciplina 
 Publicaciones eliminadas, privadas o sin contenido verificable 

 
4. Formación de recursos humanos 

En este apartado se deberán presentar evidencias que acrediten la participación del/de la PTC 
en actividades de formación de recursos humanos, como tutorías a estudiantes, dirección o 
codirección de tesis o trabajos recepcionales, participación como lector, asesor o revisor de 
estos trabajos, así como la preparación o asesoría de estudiantes para eventos o actividades 
académicas o deportivas relacionadas con su disciplina. 
 

4.1 Tutoría 
 

Información básica que deben contener los documentos  
 

• Nombre de la institución. 
• Nombre completo del/de la PTC participante. 
• Nombre del(os) estudiante(s) tutorado(s). 
• Tipo de tutoría (individual o grupal). 
• Periodo escolar en el que se realizó la tutoría (semestre, cuatrimestre, año, etc.). 
• Programa educativo o área de adscripción (cuando aplique). 
• Elementos de validación institucional (Ej. firma, sello o emisión por sistema oficial). 

Evidencias válidas 
 

✓ Constancia oficial de asignación de tutorías emitida por la institución. 
✓ Reporte de tutorías emitido por un sistema institucional (programa institucional de 

tutorías o equivalente), que incluya los datos del/de la PTC, estudiantes y periodo. 
✓ Oficio de asignación como tutor(a) emitido por autoridad competente. 
✓ Constancia emitida por la unidad académica (facultad, coordinación o departamento) 

que acredite la realización de tutorías. 
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Ejemplos de evidencia válida 
 
En el caso de tutoría individual, cuando el documento presentado incluya un listado de 
estudiantes, se deberá registrar únicamente a un/a alumno/a. No será necesario cargar el 
mismo documento en múltiples ocasiones para cada estudiante del listado. 
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Tutoría grupal 
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Evidencias NO válidas- Tutoría 
 

 Documentos que no correspondan al periodo de evaluación establecido en la 
convocatoria. 

 Evidencias que no incluyan el nombre del/de la PTC participante. 
 Documentos que no especifiquen el nombre del(os) estudiante(s) tutorado(s). 
 Evidencias que no indiquen el periodo escolar en el que se realizó la tutoría. 
 Constancias o reportes sin validación institucional (Ej. sin firma, sello o sin ser emitidos 

por un sistema institucional oficial). 
 Capturas de pantalla, correos electrónicos o registros informales como único 

comprobante. 
 Listas, formatos o reportes elaborados por el propio PTC sin validación institucional. 
 Evidencias ilegibles, incompletas o alteradas. 

 
 
4.2 Director/a, Codirector/a, Lector/a, Asesor/a/ Revisor/a de Tesis, tesina o 
trabajo recepcional 
 
Información básica que deben contener los documentos  
 

• Nombre de la institución. 
• Nombre completo del/de la PTC participante. 
• Nombre del estudiante. 
• Título del trabajo recepcional, tesina o tesis (cuando aplique). 
• Tipo de participación del/de la PTC (director/a, codirector/a, lector/a, asesor/a, revisor/a) 
• Programa educativo o grado académico (licenciatura, maestría, doctorado). 
• Periodo en el que se realizó la dirección de la tesis o fecha del examen o conclusión. 
• Elementos de validación institucional (firma, sello o emisión por sistema oficial). 

Evidencias válidas 
 

✓ Constancia oficial emitida por la institución. 
✓ Oficio de designación como director(a) de tesis emitido por autoridad competente. 
✓ Acta de examen profesional o de grado en la que se identifique la función 

desempeñada por el/la PTC. 
✓ Constancia emitida por la unidad académica (facultad, coordinación o departamento) 

que acredite la función desempeñada. 
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Ejemplo director/ codirector de tesis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Designación 
Nombre del alumno 
Programa educativo 

Elementos de validación 
institucional 



 
Secretaría de Educación Pública 

Subsecretaría de Educación Superior 
Dirección General de Educación Superior 

Universitaria e Intercultural 

 
Av. Universidad No. 1200, Piso 5, Sector 28, Col. Xoco, C.P. 03330, CDMX.  
Tel: +52 (55) 3601 3331 y 3332.     dgesui.ses.sep.gob.mx 
 

39 de 48 

 
Ejemplo Lector/a 
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Ejemplo de asesor/a y revisor/a  
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4.3 Preparación de alumnos para eventos y/o actividades académicas o deportivas 

En este apartado se deberán registrar las evidencias que acrediten la participación del/de la 
PTC en la preparación, asesoría, entrenamiento o acompañamiento de estudiantes para su 
participación en eventos o actividades académicas o deportivas, relacionadas con su área 
disciplinar. 
 
 
Información básica que deben contener los documentos 

• Nombre de la institución. 
• Nombre del/de la PTC participante. 
• Nombre del(os) estudiante(s) o equipo representativo. 
• Tipo de actividad (académica o deportiva). 
• Descripción de la actividad (asesoría, entrenamiento, preparación, acompañamiento, 

etc.). 
• Nombre del evento o actividad (concurso, olimpiada, torneo, encuentro, etc.). 
• Periodo o fecha en que se realizó la preparación o participación. 
• Elementos de validación institucional (Ej. firma, sello o emisión por sistema oficial). 

 
Evidencias válidas 
 

✓ Constancia oficial que acredite la preparación o asesoría de estudiantes emitida por la 
institución. 

✓ Oficio de designación o asignación para la preparación de estudiantes en actividades 
académicas o deportivas. 

✓ Constancia emitida por la unidad académica o área responsable (coordinación, 
departamento, deportes, etc.) que acredite la preparación de estudiantes. 

✓ Documento institucional que acredite la participación del/de la PTC como 
entrenador(a), asesor(a) o responsable de estudiantes en eventos académicos o 
deportivos. 

✓ Constancia de participación en eventos donde se identifique al/a la PTC como 
responsable de la preparación de los estudiantes. 
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Ejemplo de preparación de alumnos para actividades académicas 
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-Designación de la actividad 
-Nombre de los/las 
alumnos/as 
-Nombre del evento y quien 
organiza 
-Fecha y lugar del evento 

Elementos de validación 
institucional 
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Ejemplo de preparación de alumnos para actividades deportivas 
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Evidencias NO válidas- Preparación de estudiantes 
 

 Fotografías de eventos o entrenamientos sin documento institucional que respalde la 
participación. 

 Constancias de participación de estudiantes donde no se identifique la intervención 
del/de la PTC. 

 Documentos que no especifiquen la actividad realizada (preparación, asesoría, 
entrenamiento). 

 Evidencias que no incluyan el nombre del/de la PTC participante. 
 Documentos sin validación institucional (Ej. Sin firma, sello o sin ser emitidos por una 

dependencia de la institución). 
 Capturas de pantalla o registros informales como único comprobante. 
 Listas o reportes elaborados por el propio PTC sin validación institucional. 
 Programas de eventos donde no se identifique la participación del/de la PTC. 
 Documentos que no correspondan al periodo de evaluación establecido en la 

convocatoria. 
 Evidencias ilegibles, incompletas o alteradas. 

 

5. Gestión académica 

Información básica que deben contener los documentos 
 

• Nombre de la institución. 
• Nombre del/de la PTC participante. 
• Descripción de la actividad de gestión académica realizada (comisión, coordinación, 

comité, organización de evento, vinculación, entre otros). 
• Cargo, función o tipo de participación del/de la PTC. 
• Fecha o periodo en que se realizó la actividad. 
• Documento institucional que respalde la actividad (oficio, constancia, nombramiento, 

acta, relación oficial, entre otros). 
• Elementos de validación institucional (Ej. firma, sello o validación del área 

correspondiente). 

Evidencias válidas 
 

✓ Oficio o constancia de participación en comisiones académicas. 
✓ Nombramiento como integrante de consejo, colegio, academia o comité. 
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✓ Constancia de participación en comisiones de evaluación, diseño o actualización 
curricular. 

✓ Oficio o constancia de organización de eventos académicos (congresos, seminarios, 
coloquios, entre otros). 

✓ Oficio de participación en actividades de vinculación institucional. 
✓ Nombramiento o constancia de participación en proyectos institucionales académicos. 
✓ Documentos que acrediten la participación como ponente, expositor(a), 

moderador(a), instructor(a) o. 

Ejemplos de gestión académica 
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Evidencias NO válidas- Gestión académica 
 

 Fotografías de reuniones o eventos sin documento institucional que respalde la 
participación. 

 Documentos elaborados por el/la PTC sin validación institucional. 
 Nombramientos por ocupar cargos administrativos. 
 Programas de eventos donde no se identifique la participación del/de la PTC. 
 Reconocimientos que no especifiquen la actividad realizada. 
 Constancias de asistencia a eventos (la asistencia no se considera actividad de 

gestión). 
 Documentos sin fecha, firma o sello institucional. 
 Evidencias que no permitan identificar la actividad de gestión académica realizada. 
 Evidencias ilegibles, incompletas o alteradas. 


